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CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO PARA DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. AL SER LA SUSPENSIÓN DE SU 
REGISTRO UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE LE CAUSA AGRAVIO EN MATERIA FISCAL, ES IMPUGNABLE ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
11 DE SU LEY ORGÁNICA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que por "materia fiscal" debe 
entenderse todo lo relacionado con la recaudación de impuestos o de multas o con las sanciones impuestas 
por infracciones a las leyes tributarias. Por otra parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo en la tesis 2a. XI/2003, que el requerimiento de información y/o documentos que formula el 
fisco federal al contador público autorizado que dictaminó los estados financieros, con copia al contribuyente, 
en términos del artículo 55, fracción I, del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, constituye una 
resolución definitiva que afecta a ambos, respecto de la cual, si se pretende su nulidad, es necesario 
impugnarla a través del juicio contencioso administrativo de manera destacada, ya que se impone al 
profesionista señalado por el desempeño de su actividad. Ahora bien, la expresión "que causen un agravio en 
materia fiscal distinto al que se refieren las fracciones anteriores" contenida en el artículo 11, fracción IV, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se refiere a una afectación relacionada con 
el cumplimiento de las leyes fiscales, así como a los casos distintos a aquellos en los que se ocasiona una 
afectación en la relación jurídico tributaria existente entre el contribuyente y el fisco, por la determinación de 
una obligación fiscal en cantidad líquida; por la negativa de la devolución de ingresos indebidamente percibidos 
por el Estado o cuya devolución proceda conforme a las leyes fiscales; o por la imposición de multas por 
infracción a las normas administrativas federales. En consecuencia, la suspensión del registro que autoriza a un 
contador público para dictaminar estados financieros para efectos fiscales, constituye una resolución definitiva 
que causa un agravio en materia fiscal diferente a los supuestos señalados y, por ende, es impugnable a través 
del juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el cual debe agotarse 
previamente al juicio de garantías. 
 
Contradicción de tesis 196/2006-SS. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito. 31 de enero de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava. 
 
Tesis de jurisprudencia 21/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintiuno de febrero de dos mil siete. 
 
Nota: La tesis 2a. XI/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XVII, febrero de 2003, página 324, con el rubro: "DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. 
EL REQUERIMIENTO FORMULADO POR EL FISCO AL CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 55, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." 
 


